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8/LIF Informe de donativos otorgados a organizaciones o fideicomisos no autorizados para recibir donativos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las donatarias autorizadas presentan un informe de los donativos otorgados 

a organizaciones que no cuentan con autorización, pero que exclusivamente 

realizan labores de rescate o reconstrucción en casos de desastres 

naturales, cumpliendo con la obligación prevista en la Ley de Ingresos de la 

Federación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 

para recibir donativos deducibles del ISR. que hayan 

otorgado donativos a organizaciones civiles o 

fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir 

donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de 

rescate o reconstrucción en casos de desastres 

naturales. 

En el mes de mayo de cada año, respecto del ejercicio inmediato 

anterior. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del sistema que se habilite para la presentación 

de informes de transparencia. 

https://www.sat.gob.mx/tramites/23108/presenta-el-informe-de-donativos-

otorgados-a-organizaciones-o-fideicomisos-no-autorizados-para-recibir-

donativos-que-exclusivamente-realizan-labores-de-rescate-o-

reconstruccion-en-casos-de-desastres-naturales  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? / Iniciar. 

2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona Transparencia / Labores de rescate o reconstrucción en casos de desastres naturales / Informe 

2022 / Siguiente. 

4. En Aportaciones patrimoniales, selecciona Si / Agregar, elige el Tipo de recurso y captura el Monto aportado; de 

tratarse de Aportación en especie, captura la Descripción del donativo, la cual consta de la cantidad y tipo de bien 

y elige Guardar. 

5. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en efectivo, recibidos en el periodo señala No y elige Guardar. 

6. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en especie, recibidos en el periodo selecciona No y elige 

Guardar. 

7. En Destinos y Beneficiarios / ¿Destinaste donativos al sector público, en apoyo a la eventualidad? selecciona 

No y elige Guardar. 

8. En ¿Destinaste donativos a donatarias autorizadas, en apoyo a la eventualidad? selecciona Si / Agregar, captura 

los siguientes datos y selecciona Guardar: 

• Destino. 

• Uso específico. 

• Especifique.  

• RFC. 

• Denominación o razón social. 

• Monto en efectivo. 

• Monto en especie. 

• Total. 

9. En ¿Destinaste donativos a otros beneficiarios, en apoyo a la eventualidad? selecciona No y elige Guardar. 
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10. Acepta la declaración de protesta. 

11. Envía, firma con tu e.firma, obtén tu acuse y guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Requisita debidamente la información. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma. 

• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 

y versiones superiores, Microsoft Edge. 

• Contar con autorización vigente para recibir donativos al menos durante los 5 años previos al momento en que se 

realice la donación y que durante ese periodo la autorización correspondiente no haya sido revocada o no renovada. 

• Obtener ingresos en el ejercicio inmediato anterior de cuando menos 5 millones de pesos. 

• Auditar sus estados financieros. 

• No otorgar donativos a partidos políticos, sindicatos, instituciones religiosas o de gobierno. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo 

presentarlo?  

No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se emitirá un acuse de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 

22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
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La información declarada será responsabilidad directa de la organización civil o fideicomiso autorizado para recibir donativos 

deducibles del ISR y se rendirá “bajo protesta de decir verdad”. 

Fundamento jurídico 

Artículo 23 de la LIF; Regla 9.15. RMF. 

 


